
* * * *
*

MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-021-3-2026

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Distrito
de San Salvador, a las catorce horas del día dieciocho de marzo de dos mil vaintiséis.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad por medio de con
fecha doce de marzo del corriente año, presentada por

mediante la cual requirió copia simple de estadísticas de ingreso de los últimos

lectrónico, en

CONSIDERANDO:

I) El día trece de marzo del corriente año, se emitió resolución de referencia UAIgtRES-021-
1-2026, la cual fue legalmente notificada mediante correo electrónico en la
dicha providencia se previno al solicitante parq^ue, en el plazo de 0
proporcionara a esta unidad el código aranceOH^JjPTa mercancía, el tenido
campos que requería en la data estadística.

^fecha, en
lías; hábiles^:o

íf
w

II) En respuesta a dicha prevención, el solicitante remitió mediante
fecha diecisiete de marzo del corriente año, los requisitos solicitado
solicitud, proporcionando el código arancelario, el período exacto y l¡
de la información. Adicionalmente, aclaró que la información la requier&ífafWFIato digital y

recibirla en su correo electrónico, con lo anterM^Bprbsanó la preveKi^HflÉn^̂ nRn^|
petición en los siguientes términos: JPH

> s electrón¡o
IBlnnjfoMda.qita)S.

»Estadística de importación de vehículos usados, de la partida arancelaria
período de abril de 2022 a la fecha más reciente disponible, que incluye B̂l̂ ñ
unidades importadas por año, país de procedencia Estados Unidos, país destino El Sa
formato digital.

IP<

Ill) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública,

se remitió la solicitud de información MH-2026-021, por medio de correo electrónico de
fecha diecisiete de marzo del presente año a la Dirección General de Aduanj^lacual pudiese
tener en su poder la información requerida por el solicitante.

La Dirección General de Aduanas, emitió respuesta mediante correo electrónico, recibido en
fecha dieciocho de marzo del presente año, por medio del cual remitió un archivo en formato
Excel conteniendo el reporte estadístico de importaciones definitivas a pago de vehículos

melvi.castro
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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MINISTERIO DE HACIENDA

usados provenientes de Estados Unidos con destino a El Salvador de la partida arancelaria
87034000000 entre el período de abril de 2022 al 17 de marzo de 2026.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artíci

Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literal c) de Uá
Información Pública, relacionado con los artículos 55 literalc) y 57 de su Re3
a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control Internô dePMinisterio de
Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

s 18 y 86 de la

^Acceso a la
frito; así como

I) CONCEDESE acceso a la información detallada en^^^msiderando III) de la presente
providencia; en consecuencia, REMÍTASE por medio de cwrra electrónico un archivo digital
en Excel con la información remitida por la Dirección General de Aduanas a Ĵ cual se le
concede acceso. NOTIFÍQUESE.
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Licda.
Oficial de Información y D^|

Datos Personales.
Ministerio de Hacienda.

TjéorgTña flores González
pPde Protecciói
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